
JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA 

Bogotá. D.C., 21 de julio de dos mil veinte (2020) 

  

Rad. 2020-0086 

  

Por reunir los requisitos exigidos para ello, se dispone admitir la demanda 

de ADJUDICACIÓN DE APOYOS que presenta el señor JOSE MARIA 

BAQUERO RIOS, por intermedio de apoderado judicial, en su calidad de hijo, 

en interés y frente a la señora MARIA DEL CARMEN RIOS DE BAQUERO. 

Imprímasele al presente asunto el trámite verbal sumario consagrado en 

el artículo 390 del Código General del Proceso. 

Notificar a la demandada a quien se le correrá traslado de la demanda y 

anexos por un término de 10 días, para que la conteste. 

Alléguese valoración por parte del médico especializado en los términos 

del numeral 4 del artículo 38 de la Ley 1996 de 2019. 

Cítese al señor LUIS ALBERTO BAQUERO RIOS en los términos de los 

artículos 291 y 292 del C.G.P. 

Atendiendo la solicitud efectuada por el apoderado judicial del 

interesado, el juzgado de conformidad con los artículos 6 y 55 de la ley 1996 

de 2019, que señala el reconocimiento de la capacidad plena se aplicará 

igualmente a las personas bajo medidas de interdicción; así como la aplicación 

de medidas nominadas e innominadas para garantizar la protección y el disfrute 

de los derechos patrimoniales de la persona con discapacidad; se designa al 

señor JOSE MARIA BAQUERO RIOS, como apoyo transitorio o provisional de 

la señora MARIA DEL CARMEN RIOS DE BAQUERO única y exclusivamente 

para la administración de los bienes descritos en la pretensión segunda de la 

demanda. 

A efecto de dar publicidad a la anterior decisión, se requiere a la parte 

interesada para que aporte el registro civil de nacimiento de la señora MARIA 

DEL CARMEN RIOS DE BAQUERO. 

Se requiere a la parte interesada para que aporte el registro civil de 

defunción de JOSE MARIA BAQUERO MORALES, toda vez que el allegado 

con el memorial de subsanación corresponde a un certificado de defunción 

antecedente para el registro civil. 

Reconócese personería al Dr. CARLOS VICENTE PEREZ GIRALDO, 

como apoderada judicial del demandante, en los términos y para los efectos 

del poder conferido. 



  

NOTIFÍQUESE, 
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